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En laCiudad de Mexico' a.veinte de agosto de dos mil diecinueve se da cue 
/ 1. 	 . 	'. 	 '\. al Ministro Arturo 	a,--LIb de ua .reai-'residente de la Suprema Corte 
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Ciudad deMexico, a veintede agosto;d' 
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milidiecinueve. 

A'g(égue&áI ¡ex 	pá 	 ,lles, el oficio de 

Presideritade la Defensc5ríadé losC':  'cho Himanós de Querétar 
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cuya personalidad •tienerecon
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ódida'en autos, mediante el cual solicita coØia 
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certificada d'e --la (esolión-4 	ada-en' lá presente acción dé 
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inconstitucionalidad; frrespectó, 1dígaseleque considerando que el doce 
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marzo del año en curso el 	nal Pleno de la Suprema Corte de Justiç1,1 
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de la Nación dictó sentencia en este asunto y, debido a que la ejecutoria 

encuentra en fase detç,.,ase,  una vez que ésta se integre en  su totalid 
lo 	 1 	

DE L A  FEDRAOO11 
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Con independencia de lo anterior, se autoriz&a su costa la e pedici 
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1delacopia 'que solicita, un -  vez que aiCha sentencia obre en autos, pre 

constancia que por su recibo se agregue al expediente, la que debe 

entregarse por conducto de las personas autorizadas para tal efecto. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 441  de la L 

Reglamentaria de la: Fracciones E y  II del Artículo 105 de la Constituci4n 

  

'Artículo 44. Dictada la sentencia, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación orden 
notificarla a las partes, y mandrá publicarla de manera íntegra en el Semanario Judicial de la Federad 
conjuntamente con los votos particulares que se formulen. 
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Política de IoÉstádo 	bs 	ibano y 27S del Cógóe, Jeral :d 

Procedimientos CiviIes, ea.licación supitbria er térmio'eiTa, 

de la referida ley.regIarhptaria. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firçná el Ministro Arturo Zidívar LIo te Larrea 

Presidente de la Súrna Corte de Justibia d la Nación, quien actúa 

con Carmina Cortés Rrígüez, Secretariá de la Sección de Trámite de 

Controversias ConstituciÓnáles y d Acciones de lnconstituionlidad de la 

Subsecrettaría General1 d Ac ue rdoá,ldoestp Alto Tribunal, que da fe. 
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Cuando en la sentencia se declare a invalidez d 	 el President dla Suprema Corte d 
Justicia de la Nación ordenará, ab más, su inserdióri en el Dirio Oficial de la Fedøación y en el órgano 
oficial en que tales normas se hu6ireri pübupado . 	. 
2 Artículo 278. Las partes, en cuIquier asünto iJdicil, úedn pedir, en todo tiempo, au costa, copi 
certificada de cualquier,  constarici o documentó que obr 'eri los autos, la que le mandara expedir el 
tribunal, sin audiencia previa de1as dern4é pártes. 

Artículo 1. La Suprema Corte'' de Justicia de lla Nacóri conocerá y resolv çá con base e n las 
disposiciones del presente Titulo) las ontroversi constitucionales y las acciones de incoistiucionálida1 
a que se refieren las fracciones 1 y lldel'articul 1Ó5 de la onstituipn Política 	los stadoá Unido' 
Mexicanos. A falta de dispoéi0n expresa, se estará a iás .prevenciones del Código Féderl dé 
Procedimientos Civiles. 
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